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DECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ln-amientoq de la provincia. Año 5ft otas.
: ..s demás: WfB 15 S8m8$tre 30 > 60 ,
Í".„Jor«: - 2»0 ' « » 90 ,

cuvo vatro es udelantaáo, ee «o- 
‘"\SUMinhl ^bdirrcció* del Hos^clo Prowwdal, 

litiUtfcn en r.-blecimiento, Pisaatelii, núm. 99; &ráe toda la correspondencia admi

' *TÍUde í“r/'^drín hacerse remitiendo el importe 
^Giro pestd o Letra de íácü cobro. J .

1 ‘ 5 o^e contengan valore» deberán ir certifi-
dñ ■» t  tirina» a nombre dd citado Subdirector. 
" '' “bj nómerM que se reclamea después de transcu- 

-ran, riwk di»' desde 80 PuWlCacl6n. 86 “f" 
n 17 «¡ meció de venta, o sea a 35 céntimo* los 

. Irrieute y a 65 los de anteriores.
MI
losk

lispiK 
i'trito;
SHOW 

aúm.

Núm. 202

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
ct»timo/ por coda palabra. Al original 

tecmr»fiarA añ sello móvil de 90 céntimo* por «di 
inserción.

Los anuncies' obligados al pago, «61o *e iwrt«r&» 
prtvio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo ds 
pago los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejew 
piar, que ee solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t íx Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta se! Hospicio. *.

BE LA PR8V1ÜCIA DE ZARAGOZA
■Sje priónico SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

le y
Su

ro s?
¡as

ja

. , Iíu  leyes obligan en la Panínanla. islas adjK&rjjest ’
8 de .Hlorior de Africa sujetos a Ja leginlacióc p^uipanlar.alcs veinte días ■ 
1Ü tei-: ■proinalgacWn, ei en ollas nó ro'dispúsirno otra cóá». (Código 1

dipposiqipnftB del flobierno sen pbBgatogiAs pasa la f.apiíal dq ' 
m:-':, .lesóá'qvt: sé publican QfiViahÜÁn'fs eTn/y dysóp'ótisn'o'. 
;:•> dmtpuén wrsV’O& deaníásniiebtos eé U'mfefiin ji-oviácia'.: (Ley dio 
». Miembre dp 1887), • • •! I > • . ■

PARTE/ OFICIAL,

? Inmedi&tái^aate-qqe loe señoree Alcaldes ySecretárioB reoiben este 
i Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <e 

' cosfomVre; ¿onde pennAneoerá hasta el reé’ibo del siguiente.
T¡ó¿Sre«. Secretnríoe cuidarán, bajo en más estrecha responeabili- 

dad^de cpraervar los numeré de este BOLKTlN, coleccionados orde- 
0 | uadamoirte para sú Oñcúáderñación, que deberá verificarse al final 
9í dé cad» seineatré.

¡r-/. , '1-1 , .-i r.i .''J" "í¡ • .

l S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. 1*; pp t M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
frica Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de

ie d^' Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
'imilla continúan sin novedad en sú importante salud.

¡o qc-* 
ro d;
3ro ci11 '

^Gaceta 24 qgo^Ko 1927).

SECCIÓN F Rlt/ERA
»ov Ministerio de Fomento

Mpóífcioi
, óvn,'r: En ^eptíembré de I924 fué adjudicada ep 

a las Diputaciones' de Zaragoza!, Soria, 
de^08 ' la concesión de un feFrotarril
rant;3, anc , eótre Ontaneda y Calátayud. cón gá- 
Dj <h V Car^ Estado de un interés del 5'por. 
.ct . ; ’te un P^lZ0 óe noventa y nueve años, 
^ét¿s pj! fóSté medio' alzado de 838.548’43 Pe"

Santaúder-Medíterráneo hizo constar las dificul* 
tád< s c$e para colocar su deuda particular fénía 
en,et piercado financiero, ante las características 
V ¿ára;ntjas de aquélla, y solicitaba emitiese el Es- 
tacld, c<>n garantía de ías obras realizadas de, su 
cojice,sf9n. obligacionés. de características simila
res a lá Deuda ferroviaria; petición qué íué denc- 
gada iHmroéedenré y ])erjudicial a los interc-

In-isiió la Sociedad conce.-iuiiana en octubre de 
i'g¿^ con una nueva propuesta, alterando el con- 
ce¡4o de. la concesión de tal forma, que quedaron 
rechicitJps a simpleg .pputjratit't^S (le Ia. construc- 
ci,ÓJi. habría de qobrar Deuda ferroviaria 
a la par. con up / por loo de rebaja sobre los pre- 
icips .de ja, confesión primitiva, y: dejando la explo
tación de la Íineíi por cuenta del Estado.

Esta proposición se considere» también por to
dos los Centros cónsultivos como inadmisible, 
■tanto por la pequeña reducción ofrecida en los 
precios, como por el inconveniente de dejar a car
go del Establo los riesgos que. la explotación pu-

linea dOri-^nil^ry X ima longitud'máxinia de<. 
^tcciñi Odómetros', con un plazo de cons - 

e ' añ^* «conviniendo que el gasto 
, exploración se estimaría en una- 

ja de I.500 pesetas, más el 65 por Iq o -
Dt,ls TeS¡>s brutos medios

... .?ch°s fueron cedidbá por las Diimia- 
■ I ^rinta adjudica tarjas a la Sociedad

. -D '.I, '/‘'^"^'er-yíéditerráneó, (fue previo dQ- 
17-4-7-5Ío 18 pesetas, co- 

•o- 1 en la Coiice^bfum ^aS en él plazo fijado 

"■ ^íetoiléy de I927 la Ddudarié-
lada por el Estado, la Compañía-de

iií*?

iero-

dier¿t prc-.cntar.
.-i Revélabiín estas propuestas, nó obstante las de 

tíciencias dedai presentación por parte de los con- 
Gesdonarios; no itn propósito de abandono de la 
con-strucck'm. sino el deseó de conseguir del Es- 
dado una cooperación financiera menos onerosa 
■que la que la Banca'privada jjudiera ofrecerles ; y
'orno t<jdas las considcraciom-s eNjmcsta^ en el 
expediente de concesión y en los informes sücc- 
sivOs de los distintos Centros consultivos justi- 
Bcan al propio tiempo el exceso del coste reco
nocido a esta línea sobre las concertadas en los 
nuevos contratos- para la red de urgencia apro

. bada por Decreto-ley de 5 de marzo de Í926. y la 
JímneliiencÍa,;por-tanto, de tomar-en’ cuenta cual- 

-'.-líuicr. Atircuilstaiicia oportuna epte permitiera re-
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<l,ucir el precio de coste sin perder las dos caractte- 
. rísticas"favorables de la concesión actual, qtie son 

precio máximo de la construcción y riesgo de ella 
y de la explotación a cargo del concesionario; en
tendía el Gobierno de V. M. útil a los intereses 
generales hacer saber a la Empresa concesionaria 
que si la rebaja que se concertara reducía el coste 
ile la línea a los.precios, contrastados en los re
cientes y reñidos concursos de otros ferrocarriles-, 
y que sin merma alguna para los derechos y ga
rantías reconocidos al Estado por la concesión se 
lograba garantía real y efectiva al capital que el 
Estado aportara, podría ser atendida su propuesta.

Por gestión directa del Estado, el precio míni
mo sólo podrá lograrse declarando previamente 
la caducidad y sometiendo la construcción a nueva 
y libre contratación; mas en este caso, si se re
ducía el precio de coste se aceptaba a cargo del 
Estado los riegos de la explotación; no pudiendo 
olvidar la caducidad ni puede imponerse a volun
tad de la Administración ni decretarse en plazo 
corto, y que. aun acordada, sólo dejaría libertad a 
ésta para obtener ventajas a su favor cuando des
pués de un largo tiempo perdido no se hubiera 
presentado en dos subastan sucesivas ningún pos
tor que qüISiera disfrutar de’la rebaja en la adqui
sición de las obras realizadas y de las ventajosas 
condiciones del resto de la concesión.

Es forzoso reconocer que la línea es de interés 
general, según todos los extremos y consideracio
nes tenidas en cuenta al otorgar la concesión, y 
es lógico respetar los intereses ya creados y las 

.legitimas ilusiones; despertadas en las provincias 
interesadas, primeros concesionarios de la línea; 
y ante esta qonskleración-y las anteriormente ex
puestas, entendió el Gobierno de V. M. que era 
justo tratar de armonizar la aspiración de carác
ter financiero de los concesionarios con el interés 
del Estado- a fin de lograr del modo más rápido y 
eficaz la reducción debida en el coste, así como la 
compensación y garantía al capital que había de 
aportar, sin perder ninguna de las otras veiitajas 
que la concesión pudiera, proporcionarle.

Un estudio detenido de todos los Centros téc
nicos, teniendo en cuenta, además, los resultados 
de los concursos realizados, ponía de manifiesto 
que una reducción en el precio de coste del 22 por 
loo nivelaba con los precios medios obtenidos en 
los concursos reñidos celebrados, los que habrían 
de aplicarse a esta línea, y como este tanto por 
ciento de rebaja era una cifra equivalente a los 
recargos tenidos en cuenta para compensar los 
gastos financieros de la contrata, era justo hacer 
saber a la Empresa que sólo en estas condiciones. 
pudiera el Estado aceptar la modificación de con
trata existente.

Considera Vuestro Gobierno, Señor, que será 
siempre práctica administrativa sana y útil a los 
intereses nacionales aceptar la modificación de las 
condiciones de un convenio, cuando, sin perjuicio 
de intereses de tercero, siempre respetables, sg 
pude obtener sensible economía, mayor interven
ción y las mismas garantías de cubrir aquellos 
riesgos que en el primer contrato quisieran sal
varse, y por ello hizo a la Empresa las considera
ciones anotadas, e impuso como condición de nue
vo convenio que todos los beneficios financiero-, 
admitidos como recargos en los precios de con
trata de la primera concesión debían quedar a be-- 
neficio de la Administración.

La propuesta, aceptada por los concesionarios 
y que en este proyccíp de Decretp-ley se somete 
a la Regia aprobación de V. M.." tiene las carac

terísticas que, por cuanto queda expüe,t 
considerado préciso exigir1: economía ¿1. 
trucción de un 22 por loo, resultando aí j 
ció de coste similar a los concñrsos libreé 
dos para otras líüeas, pero con la venr | 
notable de suponer además un precio ¿ I 
máximo, dentro del proyecto aprobado^ 
dad de cambiar alguna parte del trazado X 
dios más detenidos justifiquen modificar.'? 
table economía; dejar cubiertos los riesgos 
construcción, no haciendo abono algún??? ¡ 
trozos determinados, útiles y suscéptiblts? 
mediata explotación, con lo cual se evitan ?? 
los intereses intcrcalarios; limitación a c?- 
años de la concesión de explotación, dejan? ? 
período de acomodación y posible pérdida??| : a 
del concesionario, sujeción al régimen ferr? 
para tarificación y estructuración de servicl 
por último, derecho del Estado apercibir: 
cios de la explotación, aun dentro del per . 
los cincuenta años, si las utilidades global 
pues de compensar totalmente los interese] 
capital aportado por el Estado, excediera | 
cantidad necesaria para compensar laspérv | 
explotación de los primeros años y los ir. | 
y amortización del capital que la Emprc. 1 
fique debidamente que ha tenido moviliza: -i 
la explotación.

v Eli

.-.ndicíóu 
. Priniei

SegUP*

Quint? 
Sexta, 
¿éptin

neda.
U va.

medid ó? 
le 654.C 
que afee 
en la el

Estos 
de la $ 
descont 
hiendo 
por los. 
pagos

, Aceptadas por los concesionarios estas l . 
rísticas, en que no se merma ni abandona-1 
na de las ventajas ni de los derechos ot j 
primera concesión tenía a su favor el Estad I 
la que, se establecen, en cambio, esas mn"¿| 
racterísticas de tan notoria y sensible ven:. I 
sólo por la economía de más de <80 millón^I 
aun considerando el total trazado primiti I 
de lograrse, sino por el concepto especia! de | 
taciones y. participaciones que de las a el 
bases se deducen, como consecuencia de ur. 
y práctica intervención financiera,del Estad 
que ya estaba comprometida por uña garais 
interés concedida, el Ministro que suscribtj 
conformidad con el Consejo de Ministros-íei 
tra Majestad, tiene la honra de propont'' 
aprobación del présbite Decreto-ley.

Santander, I5 de agosto de 1927.—Señor 
R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Burm
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REAL DECRETO-LEY

Núm. I.470.
De acuerdo con Mi Consejo de l 

propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: , J
Artículo único. La concesión otorg;'.'- I 

Diputaciones provinciales de Burgos, i1 "'7 I 
goza y Santander del ferrocarril j 
Ontaneda a Calatayud. por Real I
septiembre de I924, con sujeción al he , 
de l.y de julio anterior, transferida P0' ?yt. 
de octubre siguiente a la S. A. Santami^ '. . 
rráneo, se entenderá modificada con an^ 
siguientes cláusulas: .

1.a Los precios de coste que iigu1-111, 
supuesto aprobado se reducirán en 11'7-' 
y. por lo tanto, la cantidad q.ue fignia v 
sión de 838.548'43 pesetas para coste - (i 
quedará reducida a 654.067'78 Pesct‘l 
inente, y. el valor de la línea para la ' 7 . ■ 
xima de 415,659 kilómetros, que en ip1 
alcanza a pesetas 348.550.203 9/, *1“ 
mente reducido a 271.869.159 37 Pei ‘
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en ¡a emeesmn:
' K " Burgos-Cabezón de la Sierra. 
?rl",eL■ Cabezón de la Sierra.Sona. ¿Üí^Caiatayud. 

Unro-os-Peñahoradada.
y •' Peñahoradada-Trespaderne. 
S Trespaderne-Cid^ y 
’ «Ea. Cidad-Outaneda.

, ■ entreehdas siempre en forma que dé%hth¥i(idM en ninguno de
B^os-toto»ynd ni BurSós-Onta-

viloración de cada una se hará multiplican- 
d el número de kilómetros de que consta, según 
tLiím contradictoria, por el precio kilométrico 
k óyoóyfyS pesetas, teniendo en cuenta, poi lo 
: JáS a la sección séptima, lo que se expresa

Estos pagos^sé harán a la Empresa en títulos 
de la Deuda ferroviaria por su valor nominal, 
descontando el importe del cupón corrido, y ha
biendo sido computados en el desciieiito hecho 
-«.r ios impuestos a percibir por el Estado, estos 
rozos se entienden libres de todo gravamen. 
’ (iundo la Empresa notifique tener terminada 
una sección se autorizará la explotación después 
de levantar y aprobar, si procede, la oportuna 
acta de reconocimiento en el plazo máximo de dos 
meses, y dentro de los tres siguientes, a contar 

| de! dia en que se haya abierto al servicio publico, 
se hará entrega por el Estado a la Compañía de 

, los correspondientes títulos de- la Deuda ferro-
viana. ,

3.a El Estado se reserva el derecho de estudiar 
nuevo proyecto entre Cidad y Santander o empál
me con la línea del Norte, oyendo previamente a 
las Diputaciones interesadas y al Ministerio de la 
Guerra. Si se adoptase este nuevo proyecto y la 
longitud de su trazado no excediera de la del re- 
plantéti hecho con arreglo a los términos de la 
concesión actual, y su presupuesto de contrata no 
excediera de 900'000 péselas por kilómetro, la 
tnipresa tendrá la obligación de ejecutarlo en las 
condiciones expresadas en la cláusula 2." si así 
conviniese al Estado.,

, hi el Estado decidiera no ádoptár sección dis- 
tmta de la de la concesión, la Compañía debe.rá 
construir la totalidad de la línea en las condicio-
:*es expresadas en la concesión y cláusula según- 
..l El Estado podrá, si le conviene, construir la 

desde Cidad hacia Santander, indepen-
' ’^'^eniente de la Compañía, y ésta deberá efitbn- 

construir solamente las seis Secciones res- 
que le serán pagadas en la forma prevista 

clausula segunda.
I •• Estado elegirá, en el plazo máximo de dos 

el proyecto definitivo, en la Sección séptima,
I el cual sin que el Estado dicte

resolución, se construirá la línea con arre- 
Aa Pnmer Proyectó.

le Un nuevo trazado, se le fijará el plazo
1 ciue sus condiciones requiera. Si la
. ; Pama debiera construir el que íá concesión 

. ' ue, se incrementará el plazo de construcción 
_ concesión prevé, en el que se emplee hasta 
El n-°me resolución.

; rr aludido podrá ser redactado
I^esa 'Si vista de él y oyendo a la Em-

'>-e'e.cíos su conformidad al presú- 
• nfefccioñádó en armonía con lo dicho

anteriormente, quien solo podra mostrar SU .des 
acuerdo demostrando, a juicio de la Admmi^... 
ctón que en el proyecto hay errores de concepto 41 p'recios y cubicaciones o cualquier otro exlie- 
mo o por la Compañía, sometiéndolo a la apio; 
bación del Gobierno. En todo caso sera nncia na 
del Gobierno fijar los puntos de paso del tiazado. . 
Los gastos que estos trabajos ocasionen serán 
computados en él presupuesto de nuevo proyecto 
en la forma acostumbrada y abonados a la Lom 
pañía si ésta los realiza y no fuera la construc
tora de esta Sección. ,

i.B La Empresa quedára obligada a someteisc 
ai régimen ferroviario en lo que se refiere a la 
estructuración, tarificación e inspección de la li
nea, entendiéndose, sin embargo que en ningún 
caso la modificación de tarifas podra hacerse 1 co
necto de las aprobadas con disminución del ren
dimiento bruto de la participación de la Compa
ñía en los ingresos de la explotación. . .

c ’ Todos los productos" líquidos que de la toi - 
muía de explotación puedan deducirse serán en
tregados al Estado en reembolso del ínteres de 
las'obligaciones ferroviarias que el abona hasta 
el importe total del mismo. -

6.a Para garantía de la explotación del ferro
carril con arreglo a las condiciones de la con
cesión v a las leves y reglamentos vigentes, la 
Compañía concesionaria dejara en fianza */ m1* 
llones de pesetas en valores del Estado o Den a
^7/^ Los beneficios líquidos obtenidos durante, 
los cincuenta anos de explotación poi el com e- 
sionario, se aplicarán de modo sucesivo y en pri
mer término a que queden abonados en su tota
lidad los intereses de la Deuda ferroviaria que el 
Estado entregó en pago de las obras.

El resto de estos beneficios líquidos se distri
buirá para atender a los conceptos siguientes: 

a) Compensación de las perdidas de explota
ción de los años que la hubiere habido.

b) Intereses a razón del 5 por loo anual co
rrespondiente al capital anticipado para compen
sar estas pérdidas. .,

c) Intereses al 6 por loo anual y amortización 
del capital social movilizado para la explotación, 
debidamente justificado por la Compañía. , 

Si cubiertas estas atenciones quedara algún 
saldo a favor, como exceso de beneficios líquidos, 
este sobrante se dividirá en partes iguales entre 
el Estado y los concesionarios. .

8.a Quedarán subsistentes y en todo su yigoi 
V fuerza de obligar las condiciones que sirvieron 
de base al otorgamiento de la concesión de este 
ferrocarril, en todo lo que no se oponga o con
tradiga a lo estipulado en el presente Decreto-ley. 

Dado en Santander a quince de agosto de mil 
novecientos veintisiete.*-Alfonso. El Ministro 
de Fomento, Rafael Benjumea y Bunn.

(“Gaceta” 20 agosto I927).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria,

EXPOSICION
Señor: Cuando no existía en general ninguna otra 

limitación legal de la jornada de trabajo, la Ley 
de 11 de julio de 1912 estableció, para las obreras 
empleadas en fábricas y talleres un descanso mínimo 
y continuo de once horas, que necesariamente ha
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bía de comprender el intervalo de las nueve de la 
nodie ¿1 las cinco de la mañana. Para la implanta
ción de este descanso, señahi la m la Loba do ] 
enero ce 1914. exceptuando de este plazo a las V

Y1^^: ?.,.n luJOs qué estuviesen ¿m- 
p «idah en la munstna textil y cuyo número habría 
m rer,ucicn(lo paulatinamente de manem n-ué ¿n 
4 de enero de 1920 f|uedara en obsoluto prohibido 

hoctumo ^U^reS Cn ^neral. el trabajo industrial
Disponía ademas la. mencipnada Lev que por él11 

Departamente ministerial competente se diñaría' el" 
correspondiente Reglamento de aplicación, v no ha
biéndose hecho esto aún, a fines del año 1^3 fué

r T oportuno provecto al
Consejo de Trabajo,, que p^ra conocer la?.dificulta
des de aphcacion practica de la Lev en la industria 

( xul catalana, abrió una amplia información oral v . 
antm-S Jja ^CP1ier^ Ias rePresentaciones. mas • 
autoi izadas de los ^lementos patronales y obreros
r^í 'a- Co'no ^«Itado de esta informa
ción la Coimsmn permat^pte del Consejo de Traba
jo. formulo el proyecto de Reglamento en el que se 
jmopoma una excepción del precepto general de la

da ipor ésta’ P31-3 las industrias que 
míe C tUr’?° d,an° de d0S quipos en
qn< trabajan obreras, y la concesión de un plazo de
d 1 ni-eíS qU5 l05 directores de las . fábricas 
de cJ^U-tna 1 ,n^adas en la alta montaña 
de Cataluña pudieran solicitar una moratoria m  
el tiempo indispensable para comenzar la- apli
cación del régimen legal.
la VevPdpnC¡Oto5 dií?cu,Itades Pare aplicación de 
me í bd denvaban del nuevo estado legal 

n nh a?^£rOhUC,d° r'Or Ia ,mPIantación de la jor-
ino el esmhl. raS' Tra'° con'el establecimiento en muchas fábricas-de dos 

equipos diurnos; mas como ese régimen tiene algu- 
*ia^ excepciones por las cuales la jornada de ocho 
hoias puede aumentarse dentro de ciertos■ límites v 
el relevo de los equipos requiere algún tiempo ha
cíase . prácticamente imposible utilizar esas 'excep
ciones sin rebasar el período: de diez y- seis horas
de h L^de íof?3 día P01' el .recepto
neveíÍA ? 2’ T ci trabaÍ° 'as 

nieve de la noche a las cinco de'la mañana
Por otra parte, habíanse de tener en cuenta tam

ben otras disposiciones legales dictadas con roste- 
19^ ^a de iQ,2■ h déTiúlfo 
d ^dn ,esfabIeci° l!n descanso mínimo V continuo 
mn, n°raS rUtrC dos consecutivas 
para los dependientes de comercio en general hom- catóyvTCT' y "I ré"im“ deld'j.S^. 
cánnrens dp ¡YT ” L horas- «Pecable a las 
amareias de hoteles, fondas, etc., se halla precen- 

rI¿ h° XaleTnVh 1^" 11,1 ('e Hti'ce horas, 
oe las cuales ocho serán nocturnas'; ■: " f 

resultaría, pues, anómalo dictar al presente un Re ",irr tener -rL ‘ 
ra b W!'S,e P^nas-obrera, de fábri- 
a. y talleres un descanso de once horas entr^ ■ - aue mdaS' -^>n"¿arcróne'^ ■

L.q . por °.tras ieyes se halla es- '

. ....... -■ -oc v.sxamece un descanso '““‘-y
-• y continuo de doce horas entre cada dos jorna'-b- 

. consecutivas de trabajo para todas las niujere-.
•sm distmción .de edad, empleadas en fábricas. 
llei es y demás explotaciones v. establecimie111' " 
industriales y mercantiles. Dicho descanso se e- ' 
tendeya sin perjuicio ele las limitaciones de 

rOki q-je el que P°r °toas leye^sV hánV'í- JPrnada ^le trabajo determinadas, para las ¡-Y 
tablecido para las mujeres em»leada¿ en es -SegUn su edad, por las disposiciones l^- 
tablecimientos niercahtíle^v 1 ’ en v,8°r- - , ,
menos rudo y agotador. ' V Serí 1 ade^K CS Qu,ecían Ocluidas del precepto que se esíT'^ 
contrasentido que en ese.Reglamento ánareríprnt .UU Cn’ C- anterior las mujeres dedicad
ceptuadas del descanso de once horasP como cxclu" 'O d?mé^tico’ 9ue realizan trabajo
sion impuesta por la Lev dé 19P mni^ miciho y las que trabajan cn talleres, de ’-
leyes posteriores tienen derecho a tm V , circunstancias especxtlc.’
yor. . atrecho .a un descanso w , una. determinada .industria v ¿júnente en ««*

Para obviar estas anomalías v 1 dias C§d^ Podrá reducirse el desean-''
. • aliLLimf^. acó- que se refiere el artículo anterior en una bofa

su m

Jvo en

modando le Ley de 1912 al estado legal oosterin " 
creado y pará evitar que aparezcan esúah^ 
un Reglamento excepciones que la Lev no í -' 
;pero que son precisas para que las prescrincmn'' 
gales puedan tehér efectividad práctica 4,2^" - ' - 
to de las^'mdustriay. el Gobierno iT* 
do por someter a la aprobación de v" 
el adjunto proyecto de Decreto-lev n' ertuadb 
meramente una reproducción v .'0^,1;.. : de ia Ley de lgq.,y
posteriores que afectan al deséánso délas? a11 en ic 
res que trabajan en explotaciones industriales v‘m 
cantiles, recogiendo a la vez otras propuestas de f ' 
sejo ce Irabajo sobre aclaraciones y modifica-,^ (b7 
cuya necesidad ha demostrado la experiencia Y-- AnlCU 
de c^tar ayos patronos perjuicios que les eran"- 
siopados, sm que respondieran al espíritu de blf 
gpslacion, por., el actual régimen procesal de 
clones tal la defimcion del concepto de reinci? .
Ac 2 -9 flnIraccion >' gratuidad del proceso cía- ,. i 2 do el infractor, aviniéndose a la sanción ¡udti 1 ' 
in2„^°tlVa d?ctr° de Plaz° la multo T-e le ii^ 
impuesta, melificaciones que se declaran api

? ^,men de todas las leves rej . 
ras del trabajo. ,

Por las razones expuestas, el Ministro nuce., 
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mimsti 
tiene el honor de someter a la aprobación
v- M- ci adjunto proyecto de Decreto-lev. 

Madndy I3. d.e agosto de. 1927.-Señor:
L. 1 . de \ . M.. Eduardó.Aunós Pérez.

tireros r 
Ártícul

les v ‘tas 4
<i‘"

arante 1

Artieu! 
quellas >

«

A li

R EAL DECRETO - LEY
Núm. I.455.

t evitar 
n la me 
mpleo r) 
lista ai 

xalidad 
Tías y 
imite p 
^ganism

■I Reg 
K de las 
^corsos 
Oírnos.

Arúcul 
¡etico, h 
^os y .d । ^réccior 
? nuijei 
atoado 

' «= la 
t-'- aque 
e la no.

, A propuesta, del Ministro de Trabajo, Comer
cio e Industria, y de acuerdo con Mi Consejó i 
Ministros,

> epgo en decretar lo. siguiente: 3
Aific,ulo L° Para el cumplimiento de lo d¡? 

puesto en el presante Decreto-ley se entenderá: 
■ V 'r serv.iciQ doméstico, el que se define en f. 

.Irticulo I47 del Código de Trabajo. . n< , 3 
_ Lor trabajo a domicilio, el definido en el párn- 
j Encero del artículo l.° del Decreto-lev de /. 
de julio de I026.

Por taller cíe familia, el que se define en el ¡apar- u 
tado primero del artículo 3.0 del Decreto-lev úln- 
mámente citado.

r<jr noche o ])eríodo nocturno, el intervalo ó 
las nueve de la noche a las cinco de la madrugaba • 
siguiente.

Aníícu

'nipreu,
en 1, 
an^pr

teu 
toonpe

Rey:, trabajo ^o.cturno, el que realice duran'1 
el periodo definido en el párrafo anterior. , . . 
i Articulo ^.° Se establece un descanso míin^

■

^del; 
edia

a
^n. :e

-’t.
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iy j.

uel>.

y ir-, 
elfo 
acifloti

ncicr.
) CUK- 
udiai

V

m -v

•mo por acuerdo del. Comité pantano co- 
' ' u,iientc, o. en d-efecto de este organismo', 

Delegación local del Consejo de Trabajo, 
“Lia audiencia de los elementos patronales y 
hrcrus interesados. .
'viculu Eí descanso anteriormente pre

fe éom^ntlér Chipre las horas 
¿la nuche, según se define ésta en el artículo l.°, 
ilvo en los casos de excepción que se determi* 
7n eil los artículos siguientes. ■■ ■
Estas excepciones se entenderán sin perjuicio 

Ha duración mínima y de la continuidad en 
inso. ,

.c ü Ic ^ 5," En caso de fuerza mayor que ori- 
¡ne en cualquiera industria una interrupción de 
bbaa) imposible de prever, podrán ser empleadas 
arante la noche, como recurso extraordinario, 
i? obreras de la fábrica donde el accidente ocu
ra: pero a reserva de las^. comprobaciones ^qe 

’eglaménto sobre las cam-as juS- 
¡hcaiivas de tal recurso.
•\riiculo ó.5"-En las industrias-agrícolas y en 
.ai'.as obras- en que ordinariamente se utilicen 
ara el trabajo materias susceptibles de rápida 
Iteración, y siempre que no hubiese otro medio 
t evitar la pérdida de ellas, podrá autorizarse, 
nía medida v por el tieinpo indispensable, el 
-leo rM mujotes dúra^te la AblheT
Esta autorización habrá de concederse en cada 

x.u;-!ad d< manera uniforme para todas las fá- 
rás y talleres de una misma industria por el 
emite paritario respectivo o, en defecto de este
^msmo, por la Delegación local del Consejo de 
IraDájo: 1 <>i<

0 üii- 
iderá: 
en ti

apar- 
• úki-

lo ce 
igaó

ran«’

üinu1 
13(11* 
eres

ta- 
inte. 
i en- 
le la 
iujf'

ilecí 
.sai 
do-

¿i1- 
. de
ve:=-
■■ti 6 
•a. *

^ Reglamento determinará la forma y trámi- 
oriet- ÍH^^ncias de tales autorizaciones y: los 
ejndt contra las resoluciones de aquellos orgh-

¿íCUiln ' • ^'n Io^ ^ibefgqes- de carácter be- 
b íix  ¿ ] sPlta¿es' clínicas, sanatorios, manico^ 

} yemas Establecimientos de ésta índole, la 
L -^.1-’n ,‘1' ca<l.a u’?° de ellos podrá acordar con 
tntmH, t S einI) e^^s! iúen. que el descanso pre- 

jarn k .j ,1 ei} este Decreto-íeV comprenda sola- 
de^ m. \r.no)mítad (le las horas de la noche, o bien 

L" esc,anso comprenda todo el períodó 
ArtSol^ Cn dias aiternos.

1$ia el míni» í"'¡'a ^mhién reducirse la noche 
tm-prende c h ?"! ‘ C CUa t 'r ° h o r a s  d e  l a s o c h o

MMe mujeres emplea- 
hanspprtés en'H 1COv oomumcacipnes 

j, •en los espectáculos públicos y < n 
n! ' ^.^^cantilesa que se re 

no r , y dC 4 de J1™1 dc 191S.
Rle.s Que temr-. talleres o expío* 

e^d¿ 9 implanten cñ trabléri&Fm6 C de d^ equipos 
Pódfa reducirse el pc- el arti int?r- 

St,lla de la madrad¿aa deiÍa a las cuatro 
!? a ias ciX ’ h " hien de de Ia 
.."".'•- ■en U11Q ‘ «añapa, pero con la coií- 

durante >u cada e(impo 
i ?y-pa miniiuo v C( Vt' d efa de ^btijp un 

" - habra de conce S"0 UC minutos, 
ir equipo- a! mEtO< 0s los obreros I ev^1!10 de los nerb 7 de manera 

rt7.^'-^da de cinco h^ °S 3Parcia,es de tra- 
.punutos será ‘Este descanso de 

MÍm ^'^-iáor^Tce?^1^ del que la 
ti o,-reras 

b ; ’ 3 durante él tendrán

libertad los obreros del equipo de abandonar el 
local 'en que realizan su trabajo.

Cuando, conforme a las disposiciones legales 
vigentes; se acuerde en las fábricas y talleres a 
que este ' articuló se refiere la vacación en días 
festivos que no sean domingo y la recuperación 
de las horas perdidas mediante una ampliación 
de la jornada de cada equipo en los días labora
bles, podrá reducirse aún la noche en el tiempo - 
indispensable para aquélla recuperación, pero sin 
que esta reducción pueda exceder de media hora 
sobre la ya autorizada en el párrafo anterior.

Artículo lo. Las infracciones de los preceptos, 
de' éste Decreto-ley y de las disposiciones re
glamentarias para su aplicación, se castigarán 
con multas de 25 a 250 pesetas, exigibles' sola
mente a lo's patronos, con excepción del caso en 
que resulte manifiesta la irresponsabilidad de los 
mismós y de Sus representantes.

Las reincidencias se castigarán con multas do
bles a las dé la primera infracción.

Artículo 11. Se considerará reincidente a todo 
patrono que, notificado de habérsele impuesto 
en fésolúciórt firme inulta por' ififrácción, incu
rra en falta análoga dentro de! año, contado a. 
partir del día siguiente a la fecha de aquella 
notificación.

Artículo I2. La acción para perseguir las in
fracciones perscribe al año de haberse cometido 
éstas. La prescripción se interrumpirá por de
nuncia pública o por cualquier acto realizado en 
aquel sentido por las autoridades gubernativas, 
por la Inspección del Trabajo .0 por los organis
mos auxiliares de este servicio, volviéndose a 
correr el plazo de prescripción desde el día que 
en el expediente respectivo se hubiera practi
cado la ultima diligencia.

Artículo I3. Para el señalamiento de las in
fracciones y para la imposición y exacción de 
las multas correspondientes se seguirá el pro
cedimiento determinado en la regla I4 del artícu
lo 246 del Código de Trabajo.

Artículo I4. Al tiempo de notificarse a los 
interesados los fallos judiciales que resuelvan 
definitivamente los expedientes de infracción, de
berán los Jueces que los dicten comunicarlos 
también a los Inspectores del Trabajo o a las 
Delegaciones locales del Consejo de Trabajo que 
hubiesen promovido la acción judicial.

Artículo I5. Cuando el infractor a quien el 
Juez de: primera instancia impusiera una multa 
a propuesta de la Inspección del Trabajo, se 
conformara con ella y-la hiciera efectiva dentro 
del plazo de cinco días a partir de la fecha de la 
notificación, no estará obligado a pagar canti
dad alguna por otro concepto, siendo de oficio las 
costas en tal caso.

Los gastos de notificación se deducirán del 
importe de la multa, sin que en ningún caso 
puedan exceder del 25 por loo de aquél", ni de la 
Cantidad de lo pesetas. .

Artículo 16., El importe de las multas se hará 
efectivo en metálico, y eí Juez, una vez dedu
cidos lós gastos de notificación, consignará el 
sobrante a disposición fiel Preáifiénté del Insti
tuto Nacional de Ptévisión. pára fines benéficos 
de la clase obrera.

Artículos adicionales.
1 1." Serán de aplicación general en todas las 
leyes sobre reglamentación del trabajo los pre
ceptos de los artículos 11 al 16 inclusive del pre
sente Decreto-ley.
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2 .0 Quedan derogadas la ley de 11 de julio.de 
I9I2 y'cuantas disposiciones anteriores se opon
gan a lo preceptuado en este Decreto-ley. , 
’ 3.0 Por el Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria sé dictarán en el plazo de un mes 
las disposiciones reglamentarias para la aplica
ción de este Decreto-ley, el cual comenzará a re
gir en L? de octubre del corriente año. Sin em
bargo, si en algunas de las fábricas de la indus
tria textil instaladas en la alta montaña de Ca
taluña circunstancias especiales diñcultasén ¡a j 
aplicación de ^os preceptos de este Decreto-ley 
y del Reglamento, los Directores de ellas podrán, 
en el plazo de un mes, a contar de la publicacióu 
de este último, solicitar del Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, razonando y acredi- I 
tando sus alegaciones, una ampliación que sola
mente podrá ser concedida previas las informa
ciones oportunas y audiencia del Consejo de Tra
bajo, por el tiempo indispensable para el más 
adecuado cumplimiento de los preceputuado en 
este Decreto-ley. .

Dado en Santander a quince de agesto de mil 
novecientos veintisiete.—Alfonso.—El Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria, Eduardo Au- 
nós Pérez.

(“Gaceta” lg agosto I927.)

SECCIÓN SEGUNDA

633íEÍKv CíVL JL *4*

Núm. 5 014.
Pesas y Medidas.

La contratación periódica de pesas, medidas 
e insfrumentus de pesar, correspoüdieütó al 
año actual, tendrá lugar en el Ayuntami uto 
cab za de partido judi ial de Belchíte el día 7 
d-- septiembre. .

Seguidamente se procederá a verificar igual 
operación en ios demás Ay untamientos del ci
tado parti'io judicial avisándose con la debida 
anticipación ¡as fechas oportunas. 

Zaragoza, 23 de agosto de 19*27.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

. Núm. 5.039.
Carreteras. — Expropiaciones.

Comprobada por el Alcalde de Murillo de 
Gállego la relación de propietarios a quienes 
se les han de ocupar ñacas en aquel término 
municipal con motivo de la construcción de la 
carretera de tercer orden de Ayerbe a Ejea, 
sección de Erla a Ardisa, trozo cuarto, este 
Gobierno civil ha dispuesto que se publique a 
continuación, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dd la pro
vincia, a fin de que, como dispone el art. 17 de 
la ley de lo de enero de 1879 y el 21 del Re
glamento de 13 de junio del mismo año, puedan 
hacerse por las p rsonas y Corporaciones in
teresadas, en el plazo de diez y seis días, las 
reclamaciones que estimen oportunas antela 
Alcaldía de Murillo do Gállego én contra de la 

necesidad de la ocupación que se intenta v- 
modo alguno contra la utilidad de la obra." " 

Zaragoza, ¿2 de ago.-to de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zapera
♦ ♦ *

Relación nominal de los pro, ietarios a qui? 
nes afecta la expropiación de tincas en ié. 
mino municipal de Murillo de Gállego para 
construcción del trozo 4o en la sección de Erii 
o Ardisa en la carretera de Ayerbe a Ejea • 
los Caballeros.
Número de orden, nombre de los propietarios,róinti 

y clase de finca.

1 D Ramón Jordán Bercero, Ardisa, rústi.
2 José Torralba, id., id.

SECCIÓN QUINTA
Num. 5.039

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRO

Nota-anuncio.
S anuncia al público que D. Minii^l de En'i 

so Gil, que desea obtener la concesión de ik 
aprovechami' nto de aguas, solicita la pobló 
ción de la siguiente nota: , .

Peficionario, D. Manuel de Énciso Gil
Clase de aprovechamiento, riegos y ü s o .' ■

dustrial s. ,
Cantidad d agua que se pide, 60 

cúbicos por segundo
Corriente de donde se ha de dern r 1

Ebro. , y.
Término municipal donde radi ;á luto"

quinenza. . . o <
Y en cumplimiento del artículo once • f 

d creto-l y de siete de enero último 
plazo de treinta días, contados a PaI ‘Í’L;:- 
guíente al de la fecha de publicación a 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para q1 j., 
ticionario presente su proyecto, adm 
también otros proyectos que tengan 
objeto que la petición anunciada o se 
patibles con él. , dupl'cí

Los proyectos se presentarán' P0J • a < 
y precintados, en horas hábiles de o ’e0/ 
de las trece del día en que tina el P 
oficinas de Jefatura de la División , 
del Ebro, en Zaragoza, calle de ba = 
mero 10, piso tercero, derecha. g| ¡gi

Zaragoza, 24 de agosto de de| Er 
niero J fe de la División Hidráulica 

Vicente Núñez. ______  

SECCION SEXTA 
------------------------- ------  

El Frago.----------------- ■
Por haber renunciado a tomaL)r d ju ; 

cargo dé Médico titular e 
dv Sanidad de este pueblo el uuiu
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amiento en sesión de diez de jubo ultimo, 
AyuDli n anunciar la vacante de dicha plaza,

VU? r anual de mil doscientas cinpn» nta 
c,on e »or el concepto de Médico titular y

‘veinticinco pesetas por el de Inspector 
? ¿nidad pagadas todas ellas del presupuésto 
^^¡ualp^r trimestres vencidos. . 
“í aspirantes s rá condición prevra eindts- 

n abíe pert nezcan al c.uerpo de Inspectores 
Seipales de Sanidad, cuyo requisito hanid; 
SX debidamente, y las so!icitnde_s se din- 
En a esta Alcaldía, durante el plazo de trem- 
X contados desde el de la inserción del 
ms-nte «1 el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
L-ediéndosea la adjudicación una vez termi- 
Mdo el plazo indicado con arreglo a lo ilisp ,68- 
te en el articulo 96 del Reglamento de emplea- 
d,,,municipales, I 16 deiR olam -nt.. municipal 
de Sanidad y el :del Apéndice del citado Re

" e i Frago. a 4 de julio de 1927. — El Alcalde, 
ejerciente, José Romeo.

Monreal de Ariza. N.0 5 032.
Para proveerlas en propiedad desde el día 

primero de octubre próximo, se anuncian las 
vacantes de las plazas de Ve terinario titular e 
Inspección de higiene y Sanidad pecuaria y la 
de las igualas de las caballerías de este pueblo, 
con la dotación anual de 600 pesetas la prime
ra, 365 pesetas la segunda y 3.035 Ja tercera; las 
dos primaras pagadas del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos, y la última en la 
forma que convenga el Profesor con los pro
pietarios de las caballerías. , , . .

Los señores solicitantes dirigirán sus soliui 
tud:s a esta Alcaldía, por el término de treinta 
días, contados desde el en que aparezca el pre
sento anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Monreal de Ariza, 22 de agosto de 1927. —El 
Alcalde, Pablo Polo.

Nonaspe. N,° 5.011
8,e halla expuesto al público por espacio de 

Quince días, el reparto girado a los vecinos y 
acendados forasteros que tienen fincas en
avadas en este término municipal, para pago 
e prácticos, peones y caballerías menores, 

Que sa emplean en los trabajos de deslinde 
• Parcelación catastral, a los efectos de examen 
■' r^lamación.'
u.^aspei a 2i de agosto de 1927.-El Alcalde, 
’^uel Velilla.

N.° 5.023.Salvatierra.
recia1, ^^(n’no de ocho días y al objeto de oír 
de pT3?0068’ expuesto, en la secretaría 
^rson. I Untamiento, el padrón de prestación 
‘ Salvo.-aPPobado por este Ayuntamiento.
El d0 Esca, 21 de agosto de 1927. — 

Alcalde, Angel Garasa.

. Tobed. N.° 5.031.
Lsau'j-1*?0 9U(1dado desiertas en los diferen- 

' ac*08 publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l

de la provincia, la plaza de Inspector de carnes 
e higiene y Sanidad pecuarias de este pueblo 
y su agregado Codos, se anuncian nuevamente, 
por término de treinta días, a contar desde la 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pio- 
vincia.

Su dotación consiste en GOO pesetas por la 
primera y 365 pesetas por la segunda, satisfe
chas por trimestres v-ncidos del presupuesto 
municipal, más las igualas que puedan resultar 
en cada pueblo.

Las solicitudes se presentarán en la secreta
ría de este Ayuntamiento en el plazo s» ñalado, 
durante el cual se adjudicará de entre los soli
citantes al que mejores condiciones y méritos 
Ví?ú ri

Tobed, 4 de agosto de 1927. T- El Alcalde, 
Emilio Quero.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Citaciones y emplazamientoa materia criminaA.

Sajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cito ) 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 la ley de Enjuiciamiento Crwunal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 5.625.
NAVARRO. Isidoro; hijo de la «Carpintera» 

natural o con residencia anterior en Embid de 
la Ribera, cuyas demás circunstancias se igno
ran, comparecerá ante el Juzgado de Calatayud, 
dentro del término de diez días para recibirle 
declaración en la causa núm. 55 del corriente 
año, por violación.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 4.970. J
GALINDO LIARTE, Manuel; hijo de Manuel 

y Felipa, de treinta y seis años de edad, natu
ral de Atea, domiciliado últimamente en Zara
goza en el barrio de Monforte; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de San Pablo, coa 
objeto de constituirse en prisión por la causa 
núm. 108-1926, sobre hurto de bicicleta.
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Ñüm. ^.QGO.
SALVATIERRA, Emilio; cuyo actual para

1927. sobre lesiones, contra Juan J8¡m( 
i- KP.rnAr ro kt/nn oolvnn n

ov/v.Q 1CO1VUQ3, vpuira 
Bernet, se hace saber a éste,, i —/ iiv l , ov iiauo naum a e^te. CllVn uní

dero ge ignora; comparecerá, dentro del tármi- déro se ignora, que por la Áiidienei * 
no de dm, *»= Y. ............ de egta g0

condenándo!e, como80; 
delito de lesibnes con la concurrencia d^" 
cunstancia atenuante tercera del artípni 
no del Código penal, a la pena de cuatro J 
un diside arresto mayor, con la accosoM 
pensión de todo cargo y del derecho de «nk 
durante el tiempo de la condena v al bagoí 
cóstas procesales; a que en concepto de'in-' 
mzación satisfaga a la viuda del ofendidoF. 
Réig Ibarz la cantidad dé 250 pescas, debin 
por su insolvencia sufrir la prisión sustituí 
a razón de un día por cada cinco pesetas oí i 
jare de satisfacer, y para el cumplimiento:- 
expresada condena se le abona la totalid?' 
tiempo que ha estado privado de libertad • 
la presente causa.

e.uyo actúa!
no de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragóza, al objeto de 
constituirle en prisión y llevara cabo las demás 
diligencias acordadas en causa que se le si^ue 
por sustracción. s

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.040.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez muni
cipal ejerciente la jurisdicción del de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;

Hago saber: Que en la Junta general de acree
dores deí juicio únivérsal dé qiiíebrá de «Hijos" 
de Juan Dupla» que tuvo lugar el día 20 del 
actual, fueron proclamados Síndicos primero, 
segundo y tercero, respectivamente. D. Antonio 
García Sánchez, D. Vicente García Miguel y 
D. José M.* Tafalla Longares, los tres acreedo
res de tal quiebra, mayores de veinticinco años, 
comerciantes y vecinos de esta ciudad, los cua
les tienen aceptado y jurado el expresado cargo.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los acreedores que no concurrieron a la expre
sada Junta; pr viniéndose deberá hacerse en
trega a los expresados Síndicos de cuanto co
rresponda a los quebrado-.

Dado en Zaragoza^ a veinticuatro de agosto 
de mil novecientos veintisiete.—A. de Castro.— 
El Secretario: P. S., José de Luis.

Zaragoza. — San Pablo.
Núm. 5 034.

D. Juan de Hinojosa y FBrrer, Juez d« primera 
instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza; '
Hago saber: Que habiendo sido suspendida 

la Junta de acreedores del juicio universal de 
quiebra voluntaria dél industrial de esta plaza 
D. Ricardo Agüelo A Ivira, que se hallaba seña
lada para el día trece del actual, según edictos 
publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, número ciento setenta y cinco corres
pondiente al día veintiséis de julio último, y 
Gaceta de Madrid, número doscientos doce, del 
treinta y uno del mismo mes, he acordado 
hacer na -vo señálami nto de la misma a los 
fines y con los apercibimientos en dicho edic
to anunciados, para el día doce del próximo 
septiembre, a las cuatro de la tardé.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de agosto de 
mil novecientos veintisiete. - Juan de Hinojosa. 
El Secretario, P. H., Antonio Pérez.

Núm, 5.028.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
Por la presente y en virtud de lo dispuesto 

por el señor Juez de instrucción dél distrito del 
Pilar de Zaragoza, en la ejecutoria del sumario 
que se siguió en este Juzgado con el núm. Jo de

Zaragoza, 22 de agosto de 1927. -ElSetr 
P. S., José de Luis.

' Ñúm. 5.007- -
Jaca.

Cédala de emplazamiento.
El Juzgado de primera instancia deM- 

providencia dictada en el día dp^oy en elL 
doclarativo de mayor cuantía •
Ma-riua Salduña y D Aavuro Morer-, ve¿ 
de Jaca, y D.a María Cruz y D.s 
Mort-.c. residentes -n la Rep 
contra D. Juan C ¡saña] Lagler.
goza, y D.* Joaquina Laglera Bandréü, DV< 
gar ta, D Juan D. Esteban Joaquín, D Ai 
y DA Avelina Casañal Laglera y la hereocis: 
cente de D Alejo Casañal Fernández; iv.
ausentes en ignorado paradero, sobre pá
stete mil ciento cuarenta y cuatro pesetas•; 
plazados por medio de edicto sin que 
comparecido en el juicio, y a instancia deh 
y acusada que les ha sido la rebeldía se le*y 
plaza por segunda vez, por medio de estan
que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de jal1 
vincia de Zaragoza, a los expresados D. 
quina Laglera Bandrés, viuda, dorni iliads : 
estuvo en Zaragoza, barrio de Monzalbai’^ 
D.a Margarita, D. Juan D. Esteban Joaqui" -; 
Andrés y D.a Avelina Casañal Laglera, vec-' 
también que fueron de dicho MonzaibarboJ 
herencia yacente de D. Alejo 'Casañal 
dez, domiciliado que estuvo como lQs,anterl,1£ 
representado por sus heredaros mor rt^- , 
conocidos y de ignorado paradero, y 
a las herencias' yacentes de los aí,í^'; 
brados, igualmente representados, . 
en el improrrogable término do 
comparezcan en los autos personan •_ 
forma; previniéndoles que de no verlül(1‘er. 
parará el perjuicio a que haya lugar en' 
y podrán ser declarados rebeldes.

Jaca, diez y siete de agosto de mu n° 
veintisiete. — El Secretario judicial, l  - 
Antonio González.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


